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mediante la realización de un reconocimiento médico al que
podrán someterse de forma voluntaria y siempre que lo consi-
deren conveniente.

Séptima.—1. Las solicitudes para tomar parte en este con-
curso se dirigirán a la Dirección General de la Función
Pública, a través de las unidades de registro de documentos del
Gobierno de Aragón, a que se refiere la Orden de 20 de
diciembre de 1999 (BOA de 27 de diciembre) o por cualquiera
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante instancia ajustada
al modelo que se publica como Anexo II, acompañada de un
«currículum» en el que deberán relacionarse ordenadamente
los méritos alegados en  relación con el puesto de trabajo al que
se opta, y de los que deberá acompañarse la documentación
que los acredite siempre que no conste dicha documentación
en el Registro General de Personal y a la misma se remita
expresamente el concursante.  Se acompañará también certi-
ficación de datos según modelo que figura en el anexo III.

2.  En el caso de que el solicitante opte a más de un puesto
de trabajo de los ofrecidos en el anexo I, deberá solicitarlos en
la misma instancia, haciendo constar con claridad en ésta el
orden de su preferencia para la adjudicación, así como los
méritos específicos alegados para cada uno de ellos.

3.  En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en este concurso para una misma localidad dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y esa
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las pe-
ticiones efectuadas por ambos.  Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deben hacerlo constar en sus

instancias y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Se excluirán del concurso a los participantes que condicio-
nen sus peticiones a situaciones o circunstancia distintas de la
prevista en el párrafo anterior.

4.  Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados. En  este caso la Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado la información necesaria en orden a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos
técnicos de la Administración competente, respecto a la pro-
cedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

El plazo de presentación de instancias será de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Aragón».

6.  Los solicitantes de los puestos convocados podrán
desistir de sus peticiones  hasta el día en que la correspondiente
Comisión de Valoración se constituya. No obstante, la Comi-
sión de Valoración, previa petición razonada, podrá decidir
sobre renuncias formuladas con posterioridad a su constitu-
ción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de un
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 14 de mayo de 2001.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE
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